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drian tributar los amigos a la memoria del amigo, 
que el recojimiento i la sinceridad de su pesar, sin 
oblio-ar a los demas a que se asocien a su dolor, a 
que lamenten una pérdida que, tal vez, no estiman 
o"Ámo ellos. 

Por eso eR que, sin hacer una contra-indicao::ion, 
ma limito a las ralabras que ya he dicho pam es
presar el fundamento de mi voto neg-ativo. 

El señor Reyes {vice-Presidente).-Por mi parte, 
Reñor, tendria mucho que contestar a lj que acaba 
de esponer el señor Senador. Pero estas discusiones 
me parecen hasta irrespetuosas en presencia de una 
tumba abierta todavia. 

Solo pido, pues, al Senado que dé su voto en fa
vor de la indicacion que he teuldo el honor de for
mular. 

Votada u¿ indicacion, filé apl'oúar!{( por U voto.~ 
contm, L 

El señor ReJ'es (vice-Presidente).-Propon¡to pa
ra que formen la comision, a los señores Rosas 
Mendiburu, Blest Gana e Ibañez. 

Si no se hace oposicion} quedarán nombrados es
tos señores. 

Continúa la discusion pendicnte sobre el proyecto 
de lei de instruecion pública. 

.IIabiéndose notarlo que no habia número suJicien
te para. formar Sala, ]101' haber'se retimdo algunos 
señores Senadore.~, se [ewntó la .sesion. 

M. GUERRERO BASCUÑAN, 
Rcdactor de sesiones. 

SESION 17." ORDINARIA EN 27 DE JULIO DE 1877. 

P"esidencía del señO)' l1eyes. 
SL\iARIO, 

Apl'Obacion del acta de la 1Íltima sesion.-Cucnta.-EI sellar 
Ministro del Interior pide que la C:L'llara se ocupe con pre
ferencia del proyecto aprobado por la Je Diputados, que con
"nlt" un suplemento a las partidas 3G i J5 del Presupuesto 
de su Ministerio.-Esta indicacicn es aprobada.-Dcspues 
de un corto incidente promovido por el sellor Gallo, relatiYa
nH~nte a una mocion presentada a la ot.ra Cámara por el Ho
norable Diputado por b Ligaa, don Abranam Konig, se pasa 
a tratar del proyecto a. que se hace referencia anterlonnentc, 
i es aprobado en jencral por unanímidad,-En 1<1 discnsiou 
particul>n', el 8e\10r Claro se opone a la aprobacion del artícu
lo l.°-Despues de un corto debat~, <.=:1 nrt{c"'llo es r~probado por 
14 votos coutra l.-El ~," es t3mb:cn aprobado con una modí
fic:wiou propuesta por el señor .Ministro del Interior ,-Se 
2-M'uel'da comunical." el proyecto a la otra Cámara sin eSI)(~Tar la 

)

aprObD'cion del :lcb,-Se pasa en seguida a tratar de los artí
culos del proyecto sobre illstrnccion superior i media que ha
bian queibdo para sezunda discuBion. -Se dió lectura al arto 
Hl, a la illdicaclOll del sefior l\1inhrbro de Instrnccion Pública 
i a una formuladD. por pi sellO!' Gallo, referentes a este artículo. 
-El scñe,lr vice-Pr€sid~llto hace uso de In. pnb,ora para opo
nerse a dlChas indí~aciolles i apoyar el artículo COlno 8·3 halla 
Tedact"do en ei proyecto,-Contest:1 el Reñor AmunátcguL
Siendo la hora avanzada, Be levanta la sesioll, 

Asistieron los señores Claro, Encina, Gallo, Gue
rrero, Hllido1Jro, Ibañcz, Lastarria, :?IIiIJlstrtl del In
terior, Marcoleta, Perez Hos,lles, Pedregal, Salas, 
Vnldes Yijil, Yaras, Zaiíartn i el señor Ministro de 
J l1sticia, Culto e lnstrllccion Pública. 

" Aprobada el acta de la última SGSiDn, se dió 

(
~uenta: 

1.° De un :U ensaje de S. E. el Presidente de la 
epública., en el que inicia un proyecto de lei con el 

objeto de que se le autorice para invertir hasta la 
cantidad de veinte mil t,eS03 en los reconocimientos 
fille sea neces'll'io hacer de 108 Jepósi tos de Q:.!!:,~.~ 

que existen en la provincia de Atacama i en terre
nos del Estado.----8e reservó para segunda l~c~nra. 

2.· De cinco oficios de la Cámara de Diputados. 
En elLo, Zj,' i 3.° a,isa haber aprobado el proyec
to que concede un suplemento de veinticinco mil 
pesos 11 cada una de las partidas 39 i 45 del proou
puesto del Ministerio del r nterior; el que érea un 
nuevo depilrt!lmento en la parte occidental del de Tal
ca, que se denominará Curepto i tendrá por cllpital 
la villa de este nombre, i el Que autoriza a S. E. el 
Presidente de la República pñra que invierta hasta 
la suma ele ocho mil pesos en facilitar la comunica
cion entre los distintos puntGs de la República, esta
bleciendo lanchas en los rios en que fuere necesario. 
Con el 4,° i 5.° devueh'e anrobados el artículo adi
cional al Trataao de Amistad, CQmercio i Navega
.cion existente entre Chile i Béljíca i la Convencíon 
postal ajustada con el Imper;o del Brasil. Los pro
yectos a que se refieren los tres primeros oficios se 
reservaron para seg-unda lectura i los Tratados de 
que hablan los últimos, se mandaron comunicar a 

J3. E. el Presidente de la Hepública. / 
' ,3.° De una mocion del señor Huidobro para que, • Z atencion a los servicios prestados al país por ¿::' 
(Ion Jheg'9 José l?enumente, !je conceda a sus hijaR 
doña l\lariana, doña Qlliteria i doña Carolina Bena
mente una pension de 'sesenta 'pesos mensuales.
Quedó para segunda lectura. 

4.° 1 d.e cuatro solicitudes: una de doña María 
del Cúrr,;¡en Ruiz, vmda del coronel graduado don 
.J osé Antonio Roa, en la que pide una pension de 
veinticinco pesos mensuales sobre el montepio de 
que actuillrnente disfi·uta. La 2.a de don Pedro Pa
blo i don Juan 111 uñoz para que se des.eche la soli
citud presentadada por los vecinos del mineral de la 
Higuera con el objeto de que se deelaren de utili
dad pública algunos terrenos pertenecientes a la es
tancia de ese n011Jbl'e. La 3.a de varios vecinos del 
departamento dQ San Pernando, oponiéndose a la 
presentacion hecha por la Municipalidad de ese de
partamento sobre espropiacion dé ciertos terrenos. 
1 la 4.' de don José Antonio Guzman para qU'3 se 
le devuelvan, dejándose copia autorizada, dos docu
mentos orijinales ac;:¡mpañados a la solicitud que lH~ 
presentado sobre construcc,ion de un ferrocarril en
tre las salitreras de Cachinal de la Sierra i el puer
to de rraltaL La La se reservó para segunda lectura; 
se mandó fl3Tegar las dos siguientes a sus antece
dentes, 3ccediéndose a lo pedido en la última. 

El señor !leyes (~i?e-Presidente).-Snpong·o que 
el S8naclo no tendra 1l1conv8nien te para que se ([e

vuelvan estos documentos que soliGita el señor Guz. 
mano En consecuencia, se harú dicha devolucion. si 
ning'un ~eñor Senador se opone a ello. ' 

Acorctado. 
Se han leido ademas dos solicitudes: una de nnos 

sellores llluñüZ i otra de varios vecinos de San }'er
nando en que se oponen a Clertos proyectos de le1 
que penden ante el Senado. • 

Me parece que seria conveniente ¡¡gregar esas 
soJ¡cltudes a sus antecedentes pura que la Comisiou 
los conozca, si están en C0l!1Ísion, o para que se les 
dé seg-unda lectura, si todavía llQ han 3Icanzado 
aquel trámite. 

Así se harú, si ningun señor Senador se opone. 
El sellor L~starria (Ministr0 del Interior),-Pído 

la palabra para rogar al Senado se sirva considernr 
con preferenc!'a el proyecto relativo a unos snple-



" 

-140 -
mentos del Ministerio del lnterior, aprobado ya 
por la otm Cámara. Así nos ahorraremos ciertas 
dificultades que se ·suscitan en la admiuistraci0n so
bre impntacíol1 de gastos. 

El señor n eyes ( vice-Presiden te ).-El Senudo 
lw oido la illdicacíon del señor Ministro. Si ningnn 
scuor Senador se opone, se dará por aprobada. 

Aprobada la iudicacion, i, en consecuencia, en 
discusion jenerul el proyecto a que Su Sefioria 
alnde. 

E] señor G:1l10.-Pido la palabra, úntes de pasar 
a lu órden del diu, 

En el Diario (!ficial que he podido leer en la 
mañana d." hoi, he visto que en la Cámara de Dipn
bdos el represcntante de la Ligua, señor Konig, en 
el. preúmlmlo de un proyecto para crear una contri
lmcion en el departamento de Copiapó, qnizás sin 
qUB1'erlo, pero el hecho es efectivo, ha juzgado de 
una mulle!'a poco favoralJle los propósitos Clue el 
Senador por Atflcama tuvo cuando pidió al señor 
l\linist.ro de Ihcienda, que hiciese cesar el cobro 
indebido de una coutl'ilJUcion en CopialJÓ, cosa qu~ 
fdizmente se co¡;si:l'llió. 

Aunque ordinari~mellte el que habla huye de to
da cuc:stion persona], sohre todo de las que tocan 
a él, distrayendo así la atel1c'ion de sus colegas, en 
el caso presente que hasta cierto punto importa no 
1m simple ataque de un particular, no el juicio que 
con derecho pueden formar acerca de la persona 
del (ple habla sus conciudadanos, puesto clue a este 
respecto sahe respotar oomo debe el juicio de cada 
nno i aprovechar la leccíon, siempre que ser.n .iustos 
esos reproches pam eEmeudar sus procedimientos, 
i si no IwbLa jnsticia en esos re)11'oohos compadece
ría a aquellos que .iUzg'fl~cn mal i no viesen en los 
proccdimiontes del Senador por Atacama lo que él 
procura tener siempre: rectitnd en el mOr1o de con
Eiderar lo.5 cosas, tendicllrlo siempre al bien jeneral 
del pais, en el caso presente no me es posible pres
eiudir de lo (F18 un ~eí'íor Diputado ha dicho en la 
oti'u Cámara. 

El Senador por Atncama puede, como cualquiera 
otro, equivocarse, pero eso no autoriza a un repre
sentante del pueblo pnm Cjue en el seno de la Asam
blea de que es miembro pueda emitir palabras i 
conceptos que lwg'un desmerecer al Senador por 
Atacanm. 

El representante de la Ligua hace una historia 
inexacta de la existencia de la Junta. de Mineda, 
en que se olvidan o se callan hecl108 recientes qne 
hacen cambiar mucho la existencia de esa institu
cíon, i aboga por que la C{nllf,ra de Diputados esta
hlezca una contribucion, o mas 1)ien, para que haga 
oblig'atol'ia uua contribncion (1Il\~ era voluntaria, sin 
acordarse de que ninguna. sociedad anónima puede 
pretender constitucionalmente el que se grave a los 
ciudadanos con impuestos o contribuciones. 

Pero esto no es ahora del caso, i me gun.rdaré 
para tratado cuanclo pase a esta Cámara, si es que 
la Honorahle de Diputados pueda dar su &probacioD 
a semejante proyecto. 

Dice e.n el preúmbulv de su proyecto el represen
tante de la Ligua: 

«Parece natural suponer que una contribncion 
voluntaria i aprobada'por diversas administraciones, 
i que cuenta en su favor con mas de treinta años 
de vida, no encuentre incon venientes en su camino. 
Pero sí los ha hallado, i ta!vez de c!onde ménos se 

podia ocurrir. El sefloÍ' Senador por Ataclimlí pre
gunt6 al sefior Ministró de Hacienda si conocía es
ta misma contribucion de que he hecho su his
toria, i si la creía constitucional, i el señor Minis
tro dijo que tomaria los antecedentes del asunto, e 
impediria su cobro, si ella era inoonstitucional, co-
mo se decia.!> , 

Sin duda alguna que esa~ duda que n1anifiestael 
representante de la Ligua está mui fuera de cami
no. 
. A los ropl'esentantc3 de COpi'lJ1Ó i de la provin
cia do Atacama es a qnienes COl"l'cspondia, no sola
mente en cumplimiento ele su elebe.r como represen
tantes, sino como cOl1oceelures del departamento i do 
las angustias por qne pasa ahora la ii\(lllst,~ia minera, 
obtener del señor Ministro del rumo i aun del Con
gTCEo, si fuese necesario, que so eximieSE' a la mine
~Í:1 de una carg':J, que no autorizaba lei a;g'uni1, Por
que si bien es cierto que en épocas remotas i Cllfm
do en ese departamcllto la minería Ea cncon1raba 
boyante, pudo esa industria sufrir volnnturiamonw 
las cargas que se le imponian, no se hulla hoi en pI 
mismo caso, i dejarla sometida a un gravámen in
debido seria por parte de los ropresentantes de la 
localidad un olviclo impel'llonable, SalJicndo que 
oxiste en Atacama una contrilJucion impuesta a fa
vor de uní), sociedad partjcular nnÓni!llil, llu1l1ada 
Junta de Minería, habría faltado a mi deber i me 
habria hecho cómplice de ese acto si no hubiera pe-o 
dido que desapareciera, 

IJor consiguiente, el rcpré'sentante d.; la Ligua 
no dclJ8 estrañar quo naoiese de mí semej ·.mte pre
tel1sion, pUGsto quo me la impone mi deoGl' i el pues
to (pe OCUI'0. 

No sé cómo el mismo renreSGntante dice taml!ien 
on el preámbulo que osa ~ontrihu;JÍon es la sllIvn
cion del departa.mento de. Copiapó, constituyéndose 
Su Señoría en 8n salvador, seg'un la mcdesta esmo
sion que usa en la misma pie~a de que me oC\~po. 

Por no quitar mas tiempo [jI Senado, distrayén
dolo de objetos mas útiles, pongo fin a mi palflbra, 
sintiendo no haberle dado el desarrollo que debia; 
pero he qucrido, nI hahlar, que queüe constallcia 
de que no acepto de llinguna manera, por ser con
trarío a los Regb.mentos de úmbas Cúmaras, qne el 
representr.nte de la Líg'Ull se tome 1:1 facultad, que 
nadie le ha concedido, de jnzg,'ar si hace bien o 
mal un Diputado o Senador cuando emite sus opi
niones o soatiene s '18 principios. 

El señor neyes (vice-Presidel1te).-Dare:'llos por 
terminado este incid'mte. 

En discusÍtm jeneral el proyecto por el que se
concede un suplemento) ciertas partidas del Presu
puesto del Interior. 

Jil señor Sem'etr11'io da lectura al proyecto que 
sobre este prl1'ticuZrl1' 8e ,pejist)'{( en li¿ cue Ji ta, 

El señor !leyes (vice-Presidente).-Si l1ingun 
señor Senador hace uso de la pahbra, pondremos 
en votacion el proyecto, 

En votacíon. 
pué {(procarlo por ulIwf/únidad, 
El señor Re~'cs (vice-Presidente),-Atendída la 

urjencia que ha manifestado el Honorable :'Iinistro 
del Interior, i si ning'un señor Senador se op011e, 
procederemos a la discusion particular. 

En discusion particular. 
El sefior Secl'ctul'io.-«Art. 1.0 Concédese un 

suplemento ele veinticinco mil pesos a la purtida 39 
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del Presupnésto del Ministerio del Interior, desti
nada para gastos de beneficencia, incluyéndose en 
esta suma los cuatrocientos cuatr0 pesos setenta i 
seis centavos en que se halla excedida.:!) 

El señor Clal'o.-Pido la palabra para esponer 
en mui ]locas las razones del voto negativo que 
daré a este artículo. " 

N o creo que la beneficencia sea incumbencia del 
Estado, sino que debe librársela a la ini.ciativa 
privada, la cual dá a cada momento, i principal
mente en las circunstancias actuales, pruebas tan 
elocuentes de que la caridad se ejerce mejor por los 
particulares que por medio de la autoridad. Creo 
peligroso ü;ntorizar ,al ~re~idente de la República 
para que dlspong'l\ (te mUGaS a favor de los esta
blecimientos o TIlleS de beneficencia, la cual solo 
j'uet1e ser sen'ida de un ¡nodo correcto por la accion 
Jll'ívacb o ti lo m~~ por la autoridad 10c[11. 

N o q,¡iel'o cOEsid8J'i1r el asunto bnjo el runto de 
vista do h situacíoil de nuestra Hncienda, i que nos 
impone, en jencral, la ~lJayor prudencia para aeor
rh:r de cncstiona1)lc nrjencia o que al lllt!nos 
1-:0 hui llcligro en ]>:Jstcr2·;l.r. 

N o 1;0 prctcndl¡j'j S8 l~~lJc'jcn algunas partidas co
mo é"tas, S( ÜOl', L,¡jo el apremio ele una situacion 
flngnstiacln. 

Las CirCllllstal1c:í'ls qU'l dominaban esa sit.uacíon se 
han a;'mv'I,LJ. L~s l'entus de aduana i del estaJ1CO 
a pesar del dz:: o;)c,radn en el precio del tabaco, !Jan 
quedadQ mui arras de los cálculos que aun los pesi
nlist!ü,s hacüul el nñ() anterior. 

Podría aun oLjct:ll'Se la neccsidarl que el tempr
mI ha c?ca,lD de ¡)ccpt,u' g'astos cmmtiosos (Iue 110 
podian j:ren?rs,). 

Pero no es estü ;.t cucstion que me inspira, sino 
el princi¡:io qnn se Gom]Il'()U)cte con 1anccion de ca
ridad que G8 rCCD:10Gi! al :C~t.ado i que, u mi parecer, 
cs ¡nC'Ji'recta, ind¡:~'\z en sus resultados, i que reco
l1oci6nrlola se pnraliz'1 la íniciati va indi vidual, la so
cíal, i mm h ele: la nntDridad local. 

Estas son las r,\zonones que teng'o para negr,r 
mi voto al articulo en dicusion. 

El señor rlilstíU'l'Ífi (Ministro del Interior).-He" 
cuerdo ~~18 al trntn~ ,cste asn~to en l~ Comision de 
an1bns CaIuaras. errlltl yo 111Ul. ldca ul1alog'a a. la qr:.o 
acaba ele: oir el S¡;lifldo. i<lJ el'eo tmnbion que la Le
nenconcia es un asunto comunal f]ue debe es :m' a 
ca1',,;o de las respectivas I1Illnicip"lidades i de nin
gllna manera del Erario Nacional, no solo por las 
razones qne acaua de emitir el señor Senador, sino 
por otras muc1ll1s do sana política i recta adminis
tracion. Pero entretanto, sabemos que nuestras Mn
nici1lUlidades. por mas que cumplan en cuanto pue
den con este deber que es constitucional, no tienen 
los elementos necesarios, absolutamente; i atendien
do ¡¡ los principio3 (¡He acabo de emitir i a la nece
sidad de f-uministrar a las .Municipalidades esos ele
mentos para c11mplir con su deber constitucional i 
comunal, es que en el proyecto presentado a la Cá
mara de Diputados para organizar las 1\Iunicipali
dades, ltai algnnos artículos que Hjan estos puntos 
para el porvenir. Entl'otanto, debemos reconocer 
qu.e en el día no puede estar la satisfaccion de esta 
necesidad, sino a carg"o del Gobierno. Esta prúcti
ca,eomo he dicho, es Impuesta por las circunstan
cias i necesidades del país, práctica no objetada 
realmente, porque no ha ltaLido quien nO'l'8conocie-

ra que estaLa autorizada por esas circunstancias i 
necesidades. 

Es verdad que se disminuyó en la mitad, o ll1ns, 
la partida del Presupuesto, i a virtud de las razones 
de economia que se tuvieron presentes par:} nacer 
esa disminucioll, es 'lile la Administracíoll se impu
so esta regla, faltando a todas lus tradiciones de 
nuestro Gobierno pura hacer la distribucion, al es
tremo de haber muchas instituciones a las cuales se 
daba un ausilio todos los años dI) esta partida, ausi
lío que se les ha disminuido en una gran propol'
C1On, porque habia iDstitncí,mcs que recibian 2,000 
pesos i ahora solo 3e les Iu dado 500 pesos. Ir asta 
ese punto se hu llcg"utlo a C::lllsa de esa economía 
rigorosa contra la cuul D::'.Luralrnente ha habido 
quejas diarias, qnejas en cil'!';-:¡ muelo flll1dadas i fIue 
n~l dehido soportal' el =ll;;;~stro que hal)la sin poder 
a tender bs. 

Ha 9ncedit10 que b'll smjilio 111nchas necesidades 
con motivo de klucrse cl0eal'follado la viruela ea 
CIliloú, 'luJdivl:1 i ctrc.:5 1!l'c1,~incias, i pcr otros vu

lnativos. ~_Por CO~:lsi:";'n:('nt8" 1:1 partida tan exi
g'üQ, no ha alcn~1:;:;flJ:J rü c,~:~ lnllcho pura satisfacer 

esas ncctsl(l~(lts. 
El Sc~u1{l() snbo cstfl p~irtida ha sido elevada 

}~ticl':1hnente a r<:S,J:3. En el Gilo anterior 
:;e ha una S:1i:l\t rna:.'"ür, i si se reco-
!Ten las de 1 n n'"ion se VCl'Ú que ClJo,nelo 
1116;108 se han grt~t:1¿O SD,OOO pesos, i entretanto, 
en la uí'jento :nece::idaJ d.o ntender a este servicio, 
el )i~il1isterÍo ha tCI:id!~ (lue l,n1putur a illlpl:evistos 
luuellUf) qU8 delnnll sn Uf elo e~tfl ll:lrtlLla. 

l~sto puede pUiCC2f ef,tr:xuo i necesita SOl' e-splica
el;), I~aesjllicac:on que pc12lL dar es que el GJt,íerlO 
hq. tOHH~clo por llUl'!::o, 110 c~,:ced0r ningnna partida 
nu0tluc sea (18 :~'flS:'[;:'·S Y['[l'i~. i Sl1rlir los Q'ust S 
(I'1 n l j0yn n-)D L:~('r>"cn c"""n 1" ",,¡,t¡"(la ele 'l"nl"re~l"sto" ll.-v .... (t'./(1~lL_v,l.l'·'-'.~~'-v CJ~ ·~tLt ~ .. ti ..;> 

11:0 t(:nido (Jli(~. S')111c:iGl'!l1G a Gsta~decifJion, pOi' 1nn8 

quo piense ot:-Q por(Iue ntendiendo a la lei, 
se pU8den G~c.'~d0r las par~ida3 ele g'astos vu,-
riu,ulr,s. EStfl de he~¡cficencia se ha excedido sien} .. 
pro en 111flS <121 clo1Jle. 

Pero, sionclo 0611 lo, nne,'a pr(¡ctica, diréasí, i cre
yondo arJuell" SC":1 s~nc¡();:1,lCra al fin i al cabo en la 
il,: e 'va le{ (In8 so e,t':¡ dic",:¡do, he tenido qne someter
me a ella; i 112 n(~ní la 1'[\W:1 por qué he tenÍllo que 
e:;;:cedcl'!lle tam bien en la partida de imprevistos. 
lIoi mismo está cxcedil1R, i los conocedores de la 
udministl'acion no l:J €~tr::lÍlarán porque saben que 
casi no hai dia e11 C¡Uf) no sea necesario espedir al. 
g"1ll1 rlecreto" orrlenni1tlo un g"asto de este .iGnero. De 
morlo que aun hoi día estoi fuera de la nueva prúc
tica. 

El señor fl¡H'O -Deseo, señor Presidente, hacer 
liota!' que ni por un lllO\llf'nto desconozco las nece
siLbde3 a que se refiere el señor Ministro. Tampo
co he tenido la mellor duela respecto do la inver
S1011 que se dnr{¡ a he partlda. Por el contrario, por 
motivos particulares sé que si alg'lll1a vez se han 
invertido con pnrsimonia i casi con mezquindad cs
tos fondos, es ahora. 

El fin cjno JO perseguia es ponor de relieve una 
antigua costnmlJ¡'e que considero perniciosa; i cele
bro klber dado ocasion con la neg'ativa de mi voto, 
n la palalm. autorizada del señor l\J inistro del In
terior en que manifiesta qne ya Su Señoría habia 
tendido a suprimir esa pritctica, que tiene algo del 
resabio o g'usto colonial. Ent6nces se da~a una aa-
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torizucion paternal al Ejecutivo, lo que talvez en
volvia la ruina de la democracia. 

N o es, pUús, mi m6vil el hecho mismo de la can
tidad tan exigüa acordada ahora, i mucho ménos el 
modo cómo se va a gastar. La idea es servir al prin
cipio desacreditando esa práctica, a fin de preparar 
la adopcion ele una leí en el sentido contrario, salvo 
los casos de una calamidad pública. Es por eso que 
me he opuesto al proyecto. 

Se cerró el debate, i votado el (l1·tícttlo,Jué apro
bado por 14 votos contr(¡ l. 

El señor Secl'etal'io.-O:Árt. 2.° Concédese al 
ítem 1.0 de la partida 45 del mismo Presupuesto, un 
suplemento de veinticinco mil pesos, incluyéndose 
tambien en ellos los seis mil trescientos un pesos 
ochenta i tres Gentavos en que está excedida.» 

El señor Gallo.-¿A qué corresponde esta parti
da? 

El señor Lastal'l'ia (Ministro del Interior.)-A 
imprevistos. El Senado me hará justicia en la peti
cion que voi a hacerle, porque trato de ahorrar un 
nuevo mensD:Íe del Presidente la República pidien
uo un suplemento al ::.0 item de esta partida. 

El Senado recurdará que en la discusion de los 
Presupuestos se suprimió aquí por razones mui fun
dadas, la partida de imprevistos que tenia el presu
puesto especial de los ferrocarriles do Valparaiso, 
de Santiago i de Chillan, fijando en la partIda jene
ral del MinisterIO un item 2.°, ascendente a 20,000 
pesos, si mal no recuerdo, para nteDder a las necsi
(~des imprevistas de todos estos ferrocarriles. 

N o necesito hacer la historia, señor Presidente, 
de las necesidades imprevistas en que nos han co
locado los rig'ores del invierno que estamos atra
vesando. Dástele saber al Senado que esa partida 
está ya ag'otada; i míéntras tanto, nos encontrarnos 
en la indispensable necesidad de construir el puen
te del Tena que, seg'un los datos que he tomado i 
los estudios que he hecho cn la misma localidad, no 
costartt ménos de 20,000 pesos; fuera de otras 
varias reparaciones que hai que hacer en la misma 
vio. para reparar averias i destrozLls que, aun cuan
do no son de gran consideracion, no dejarán de exi
jir gastos considerables. 

Abora, por lo que toca a la línea de Chillup, se 
sabe de positivo que hai cuatro puentes dañados; 
de medo que aun cuando podamos restablecer el 
tráfico en pocos dias, no por eso d~jaremos de ne
cesitar algun dinero para hacer las reparaciones, i 
sobre todo obras nuevas, como son las de defensa de 
los puentes. Porque es de advertir que nuestros 
puentes estan construidos corno para un pais en 
donde no llueve nnnca i que aun los puentes mas 
sólidamente construidos necesitan oJras de defensll. 

Creo que si el Senado lo tuviera a bien, Se podia 
en este mismo artículo agregar una cláusula que 
dijera: autorízase tambien un suplemento de 50 mil 
pesos al ítem 2.° de esta partida. 

Vamos a tratar de hacer la economía posible en 
este gasto; porque por mi parte pongo mas que el 
empEño qlle me cDrresponde como funcionario Pll
hlico: pongo un empeño personal, como si se trata
ra de hacer mi propio negocio, con toda economia. 

El señor Reyes '(vice-Presidente).-La indica
cjon del Honorable señor Ministro del Interior po
Lll'ia comprenderse en el mismo arto 2.", i diria en
tonces: 

<!Concédese al ítem 1.0 de .la partida 1:05 del mis-

mo Presupuesto, un suplemento de veintioinoo mi 
pesos, incluyéndose tambien con ellos los seis mil 
seiscientos un pesos ocheDtu i tres centavos en que 
est(t excedida, i otro"'de cincuenta mil pesos al item 
2.° de la misma IlRrtida.» 

En votacion e artículo con la modificacion pro-
puesta. por el s<"ñor Ministro del Interior. . 

Yotado así el (lJ'tículo,fuú apl'obado pOI' tmani
midad. 

El señor Lastarria (Ministro del Interior).-Su
plicarla al señor Presidente que, si no hai inconve
niente por parte del SenaLlú, se. comunicase este 
proyecto a la otra Cámara. sin esperar la aprobacion 
del acta. 

El señor GllllO.-Pare que el señor :\finistro ha 
olvidado un item de poca importnncia, pero húcia el 
cual me permito llamar la atenciun de Su Seño
rla. 

Me refiero, sefior, al ,item relativo n viáticos i 
dietas de Senadores i cuya parte correspondiente al 
que hnbla fué cedida a una institucion de instruc
cion primaria. 

Habiéndose reclamado dicha suma no ha podido 
obtenerse el pago, a Fesílr de estílr li[¡rlldo el decre
to respectivo. ~upongo que la partidu esté ago
tada. 

Si así fuese, suplicaría al señor l\Iinistro agreg\lSe 
un pequeño item a los suplementos ya acordados al 
Presupuesto elel Ministerio del Interior. 

El señor R.astarria (Ministro del Interior).-¿Se 
refiere Su Señoría a los viáticos i dietas correspon
dientes al año anterior? 

El señor Gallo.-Sí, señor Ministro. 
El señor Lastal'l'Íil (Ministro del Interior)

Todo eso se ha estado imputando a la partida de 
imprevistos. 

Hablo de los g'astos deveng'ados en el nño próxi-
mo pasado, porque en el Presupnesto del presente \ 
año, no hai partida ninguna relativa a tal objeto. ,\ 

lA
, ¡<])¡¡señol' Reyes (vice-Presiciente),--Continúa la: .,,' 

.{! flJsion del proyecto de lei soore in5truccion pú- ~/ 
ca. 
El señor Secretario.-Qnedó pam segunda dig

cusion el arto 31. 
Dice así: 
«Art. 31. «El grado de licenciado en la Facultad 

ele Ciencias Físicas i lVIatGm(¡ticas, en la de l\I edíci
na i Farmacia o en la de Derecho, será respectiva
mente necesario para obtener el título de bjeniero, 
de médico cirujano o de abog'ado, es]>ednlo por la 
nutoridad pública. 1\1 as, en el ejercicio de dichns 
profesiones, solo se exijil'Lt título espedido por la 
autoridad pública: 

0:1.0 Para desempeñar empleos públicos que re
quieran el título o la competencia especial que el 
título supone, o para ejercer cargos temporales () 
transitorios de igual naturaleza conferidos por la 
autoridad judicial o administratiVl o con la aproba
cion de dicha autoridad; 

«2.° Para la pr(lCtica autorizada de la profesion 
de médico cirujano; 

«3.° Para los actos en que las leyes ql1e reglan 
la defensa de pleitos ante las tribun;lles exijall el 
titulo de abogado. 

«Lo dispuesto en este artículo no se aplica a los 
profesores o personas de competencia especial que 
el Gobierno no contratare en pais estranjero. 

(Cuando los empleos a qne se refiere el número 
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el monopolio de las profesiones, Voi, 1HteS, a demos-
1rar estos inconvenientes a que he aludido. Empe
zaré por los alw¡!,(l(los. 

EL que tiene título de aiJo¡::ado está, sujeto ¡J0r las 
,leyes a los signientes gruvúmenes: la patente, la 
obliga-ciüll de rre'itllr gratuitamente ante los 'l'l'ilm
Hules ,de JusticiA ll>s serYÍcios de promotor fiSCAl i 
,le defensor público en td:10S los departamentos, i 
tamlJicn tiene fj He defender g-ra tui tamen te a los 
Jlobres (¡¡Hante el turno qne SE? les señala. 

Ahora, j'rrg'Ullto yo: ¿quién seria G(lud (¡nc estn
yiese disllHesto a soportal' tQdos estos g-ravúmenes 
Hna vez c¡ ne se estableciera la libertad de profcs io
lles?'¿A qu{) resultado llegarimnos con esta libertad 
por lo que respecta a la instruccion de los jónmes? 

El lleñor !\linistro nos dijo en una do las sesiones 
flnteriores, con J1¡¡¡c)¡a razon, que <ell Chile no se es
l,udiaban sino 1'18 ramos que eran ohlig'ato!'ios jlnra 
1c;jercer una profesion, i esta es la verdad. K adie es
tudiaba (Illtes de C'stahlecerso COlllO ramos obli¡tato
rios la historia de la literatura, la física, la química 
i la historia Ilatnral. 

A este respecto, recuerdo que cuan<1o yo era es
tudiante se estahle~ió en el instituto una clase de 
química, qne por fortuna se hacia en la noche, i su
üedió que era la clase mas concurrida; i ¿por qué? 
Porque se libra1Jrlll los alulllllos de ll"istir al paso 
de estudio; pero una vez que se varió la hora. de 
clase, ésta quedó desierta. Con todos los ramos nue
vos que se han flneüdo introducir en el r¡]:m de os
tudios !la sido menester l\l1cerlos obligatorios para 
las ca.rreras públicas, a fin de conseguir así que se 
estudlflScn. 

Si rompemos el üiq1l9 i declaramos qne cada cual 
puede llamarse a bogado el dia que le plazca, ¿qué 
sucederá con L)(los estos rumos de estudio? 

Pero hui Illn~. Como ya he dicho, las leyes actua
les están basadas en el monopolio de las pp,lfesio
lles. Ellas DO solo imponen g-ravúmenes a los que 
las ejercen, sino tambien penas. 

Respecto de los abogados, por ejemplo, el arto 
~31 del Códig'o Pennl dispone lo sig'uiente: 

<rEI ubog'ado o procurador que con abuso mali
cioso de su oficio, perjudicare a su cliente o descu
briere sus secretos, serÍ! castig'ado segun la g-rave
dad del pe~juicio que causare, con la pena de sus
pension en su g-rado mínimo, a inhabilitacioll espe
oial perpétua p¡¡ra el carg'o o profesion, i multa de 
ciento a mil pesos.» 

Estas penas que se pueden imponer a los abo["a
dos serian ilusorias si se estableciera la libertad" de 
profesiones. . 

Cuando un individuo por ignorancia comete un 
delito en el ejQrcicio de una profesion, cuyos cono
cimientos no está obligado a poseer, ¿qué' pena po
dria ¡¡plícársele? Este individuo podria decir: «no 
snpe lo que he ltechoi la culpa no ha sido mía sino 
de aquellos que en mi fiaron.» 
_ 1 yopreg-unto a los señores Senudores: ¿,convie

ne que queden estos delitos sin ¡mncion alo'uno. en 
perjuicio de aquellos que han consngradoOn ¿ 1;2 
años de su vida en la adfjnisícion de conocimient,os 
indispensables para el ejercicio de una profesion? 
A mijuicioJ esto no es couveniente. 

Hai mas todavía. Los 'rribullales de Justicia exi
jell ciertas condiciones i ciertas fórmulas para el 
desempeño de la profesion de abog·ado. ¿Creen los 
sellares Senadores qne esto es inoticioso? Yo no 10 

~. o. DE S. 

c-e') i mé yoí a concretar a un CrtSO (JU;] es mui fru 
eu 'nte. 

L:¡,le¡ exije firma de abogado on muchos casos, 
muí esp:lCialmente Cllllldo se trata de un recurso de 
nulidad, i establece penas pnra el abogado cuando 
se trata de un recurso infundado. Bu el dia, este 
es el órden de eOSU3, i n~ai'íana, cuando se dicte la 
lei Mbre Enjuiciamiem'Js, qne ya está concluida, 
tendremos que el recurso do nnlidad puede inte1'· 
poner3e 1',or una mera ir.fraccion de la lei o (le los 
principios de jnrisprndencia. Quitad el abogarlo, 
c)ue es el Ü11118díatamellte l'C'spolJsallle en esta clase 
de juicios, i poned en ¡on lugar a 1111 qllidÜIl1, como 
los que de ordinario f1l'~recen en los jurados de 
imprenta', i vereis qni¿llcs so presentan entablando 
recurSos de nu:id;¡d. ¡ I no han reflexionado acaso 
los señ'ores Senadores cu{¡nto importa en ciertos 
.i uicios el poder dispone:' de una tel'C3ra instancia? 

Decia el HOl1oruble ::-Iinistro de Justicia: El tri
bunal que haya de entcnd. en esta clnse de asnn
tos queda en libertad d{~ prollillÍr la presentacion 
en .iuicio a aqneJ]os Cjue no tienen el título de abo· 
g-ado.I yo }ll'eg'unto: ¿Cómo se haria eso? Le pare
ce a Su Señoría mui f,ieil i mui hacedero? A mi jl!l. 
cio, la cosa no es mni sencilla. 

Quitad el título de abog'ad() i mauana mando a 
mi sirviente que eutalJle un recurso de nulidad, un 
recurso estr;¡f,llario. ¿Se cree esto conveniente'? 

Los que tienrn ulgul10S conocimientos acerca de 
lo que son estos nsnntos de tribunales i cómo se 
manejim los tinterillos, sohre torio en provinclfis, 
donUe estos indi\-icluos campean, no pueden ménos 
que c'Jmpncleccr a nquelI'ls infelices que tienen la, 
deRgracia de encomendar sus pleitos a tales ]l8r30-

najes. Todo es Í11nlo, i si ulg'una ,-entaja hai es úni
camente para el tinterillo, que se 113ce p3tjar su 
trab,ajo perfectal1lentn. El valor del pleito suele en 
ll:uchas oca'Jione,; :;er escaso para pagar el honora
no. 

Se alega que en muchas partes DO h'li todavía el 
suficiente número de ahogados a quienes ocurrir; 
pero yo dig'o: Si esto sucede es solamente en los 
campos o en aquelll)s pnntos que todavía 110 gozan 
de los beneficios de un juzg'údo de letras. Pero en 
Santiaf!;o, o en otros puntos como Sttutiago, eso no 
puede suceder. 

N o hace mucho tiempo un caba1iero clecL~rado 
pobre, que tenia que segnir un jnicio, pr8sentó al 
juzgado de }lrimera instancia un escrito ostrafalario, 
disparatado. El jaez puso a su solicitud un no 7U(, 
711//(W, lisa i llanamente. El solicitante apeló i el 
Tribunal Supcriol' confirmó la sen ten cia. Al poco 
tiempo volvió a presentarse con el mismo escrito; 
la misma proYidencia. Apeló de nuevo i ele nue,-c 
tam bien obtuvo la mi5ma confirmatoria. 

El solicitant~, sin emlmrg'o, no se cO:lformaba 
con esto i volvió por la tercera :vez con el mismo 
esci'íto; como era natnr¡.], el juez puso tambien lit 
misma sentencia. Apel6 por tercera yez, i habria 
seguido presentando el mismo escrito si el Tribunal 
Superior, cansado de la burla i de la repeticion de 
un mismo asunto, por un individuo que litigaba 
por pobre i a quien no podia hacerse pagar las CQS· 

tas, no hubiera ordenado al iuez de primera instan
cia que 110 le recibiera mas ese escrito sin firma de 
abog·ado. 

El abog'udo sabe que cuando faltá a los precep
tos de la ld en el ejercicio de su profesion, el tú-
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limnal competento puede suspel1d~rlú, i por eso' es-. 
tudia mucho la cllcstion a que se le llama. Pero 
',fjué tiene (Juo ])ordel' el que no es abog'udo?Nada 

< '" P d' llb30111tamente, queaa como antes. or eso 19'0 que 
no hJ.i s:1uciou :::lguna si se d~ja en libertad a cual· 
q~¡iera de ejerccr la profesion. 

Veamos ahora lo q Je resultaria tratúndose de Jos 
E10dicos. Aquí el asunto es todavia Ill:1S gTave, por
'jne sí esa gTaveclad existe trat{mrtose de los auog'a
dos, a ('¡uieuos confiamos la defensa de nuestra for-
11];\a i 'mm la (le nuestra honra, es mui superior 
c¡¡~J,do se tmta de nuestra vida. 

Yo no conozco otro país que los Estados U nidos 
('11 que sea lihre la pl'ofesiolJ de médicD. 

El señor (;aHo (intcl'l'umpierido).-En Chile tam
; >¡ cn, desdc nmchos, años, so bre todo en las pro vi n 
~,:l:lS. 

~l ,se~(;l' H~3'c~ (vice-Presidente, continuando). 
.-\ 01 ulhl, sellar S0nador. 

Decia que on E~tados U nidos es libre la profe
"ion do médici); cn Chile tambien puede ejercerse 
l¡)jrementc por aquellos estrunjeros qUG acreditGn 
pi)Seer ciertos conocimientos, sujetándose a un ex á
ll1en jencrul ante la Universidad. 

Pues bien, hornos vistr¡ presentarse a rendír tales 
pruebas a médicos ing'les8s, fmnceses, alemanes, ita
¡iano~, cspañoles i de mnCh:18 otras nacionalidades, 
pero ninguno dG Estados U nidos. Tenemos dos o 
tres, pero solo por la autoriclad del Gobierno. ¿Esto 
<¡ue está probando? Lo dejo al sano criterio ele mis 
Honomb1cs. coleg'fLs. 

Es prec:so que 110 al videmos lo que pasa en ¡<lS 

campos, donde con toda libertad ejercen su oficio 
los curanderos. 

Yo, señores, c? un 111g-ar en que poseo una pe
'1ueña propiedad, tUV0 que ¡hnunciar a la Intenden
cia a uno oe esos módicos, que administró a un in
feliz una dósis tal de yeneno, que 101llutÓ. Lo trujo 
a Santiago, j aquÍ se le siguió un juicio. 

Si hubiese lii:Jortil.ct de profesiones, ese individuo 
hahría d¡"ho: seg'un mi cicncia, yo crei que ese re
medio era bu;mo, i no hahria sido culpable ante la 
j"i. Porque es de advertir que si nadie puede ad
ministrar veneno a otro, hui venenos que son medi
camentos, i LJS médicos pueden administrarlos. Yo 
HO puedo amputar una pierna, pero un médico ¡me
de l¡ac2rlo; yo no pU8do provocar un aborto, pero 
"i lÍn médico, cuando S3a necesario. 

Hui, pues, una 88paraciol1 profundamente marca' 
!leí en esto de las profesioné:s, entre el que se atribu
ye a sí mismo un tít1l1o profesional, i el que ha 
;tcreditldo que tiene los conocimientos necesarios 
con lnl'g'os años de e¡;tudio, 

Lo qne dije haco poco de los ahogados, so puede 
d"cÍr tamlJien de los médicos, con relacioll a los 
principios de nuestra lejislac:on. 

El Código Pcnal conticne esta dispósicion en su 
art. 4flJ: 

(Snfrir{, la pena dc prísion en sus g'l'ados medio 
~\ mÍlximo, o multa de diez a cien pesos: 

«7.° l~¡ fnll1océutico que despachare medicamen
LIS C'J virtlld el:) receta (i1W 110 se halle debidamente 
{( tI t-ori zndn.)) 

Si receta un mélico no recibido, que no tiene 
r~s;)Or;sabi¡i(L1d ante la lei, ¿qUÍJD le elespacllal'ú 
nu; recetas'? N o ser{¡ el lnticario, que tiene en este 
c~so una pena por' el Código Penal. 

Agrega el Código cn el mismo artículo :-«10.2 

El facultativo qUé, llotillldo en llnli pOI'30n:1 o en 
un cadúver señales de envenenamiento, o Üe otro 
delito g-rave, no diere parte a la autoridad OpOTtu
nalllente.» 

La pena en este caso podría aplicarse a loS' fu{)ul· 
tativ08 que tienen un título, que están en la obliga
cion de conocer los sintonías de envenenamiento; 
pero, ¿cómo podria h:1OeI'8e efectiva para los ivno-

. 1 'J .J rantes que so tltu an ('lOS ,mismos? 
Sig'ue el Códig'o:-«LJS mismos individuos cs

presados en el número antenor, f)ue no prestasen 
los servicios de su prufeslon clnrunte el tlirno fiue 
les señale la autoridad administrl\\Íya, n 

¿E~tarún sometidos til1nbien a turno hs que Se 
dicen médicos, o mIo lo estarún los que durante 
largos años hun hecho [>3110S0S sacrific:os rara ob-
tener su título? "' 

«12.0 El 1l18c!ic0 cirn}1l10, fLLrmadutico, matrona 
o cualquiora ot:-o '¡1l0, llamado on clüs3 Je peritJ o 
testig'o, so ncg'ase n prfícticar un" 0l'cl'l\cion propia 
de su profesion u otlcio, o a p1'8sU:lr mm dec!l\!'acion 
requerida por la auturidacljudiciaJ, en los casoS i 
en la forma que determina 01 Códig) de Procedi
mientos i sin perjuicio do los apl'omi031eg'ales.1l 

I~!1 fin, señDr, soria de nunca ucülxlL' eJ tratar dé) 
concordar la disposicion que se quiero dicG::u' hoi 
CGn las E.stablecichs por nuestrlls leyes, por toda 
nuestra lejísbcion. Esta lejisbcion, bjo todos sus 
aspectos, porque como el Senado ha oido, he recu
rmlo al CJCdig'o Civil, al de Ol';:,'Cí'uízacion i Atribu
ciones de los Tribunales, [1,1 Código Penal, toda 
IJc!Cstra lejislncion, rcpito, cst{, relacionad.l con la. 
responsabilidad ele llls profesiones. 

Si se dejan vijentes todas ostas penas i todas estas 
g·abelas solo para los que han conseguido un título 
con sus estudios, no habrá en ello equidad ni jus
ticia. 

En cuanto a la profesion de injeniero, no ofrece 
manos inconvenientes que las dos profesiones ya in
dicadas. Un injeniero puede construir mal una casa, 
que aplaste a los que la habitan; puede CO;Jstruir un 
puente que sea arrastrado por la primera crece del 
rio, ocasionando pérdidas de cientos de miles de 
pesos. 

Se encuentra entónces en el mismo caso de los 
demas, porque la profesion ele injeniero no puede 
tampoco improvisarse. El que se invista a sí mismo 
elel carácter de injrniero, se espondrá u hacer dauos 
de mucha considerac:on. 

Esto es discurriendo bajo el snpuesto de la liber
tad absoluta, que es lo que desea el Honorable Se
nador por Atacarna. 

En cuanto a la indicacíon del señor Ministro de 
J nsticifl, encuentro que Su Señoría ha faltado nI 
principio de toda su vida, durante la cual ha sido 
uno de los mas ardientes ,apóstoles de la enscñanza. 
Tratando de la profesion de médico, Su Señoría 
quiere que baste un exámcn práctico para ejercer 
la profesion, es decir, un eX{llllClll de una parte soln
mente de los ramos que form¡,n la profesion de mé
dico. 

Yo preg'unto: ¿los que reciben así su título ¿ tie
nen lns mismas f¡¡cultp,des que los que hacen sus es· 
tudios completos? ¿ E.,t.íll1 sometidos a las mismas 
cargas? Si es así, la dif.mmcia que se (¡uiere esta
hlecer es inútil; la única difer<;Jnciu seria que se per
jndíearia con eso el prog':'eso i la solidez de la ins·. 
tl'.nccíon 1'ú blíca. 
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Respecto a la profesion dé aboS'ado, participo por completo de la opinion dél Honorable Senador por 1'¡¡lc>1, qae sostiene la reclaccion del proyecto ],rimitivo,es decir, el art. 31 talc01l10 está redacta(lo, porqtte en el ~ CO.llSeI:v~n las g·arant!a~ que d.ell(m exijirse para el eJercICIO de las pr~feslOne~ 8111 lastim¡¡r derecho ah·uno, puesto q (le la lIbertad mal"idual tiene Cjue estar subordinada no solo al intere" de tercero, como decia al principiar mi discurso, lóino tmnbien al interes público. 
El señor líwmn1teg·ui (ltlinistro de Instruccion Púolic:l).-V oi a procura1- contestar en las ménos palabras que me sea P?sible l~s observaciones ~ue 01 HonoralJle Señor vice-PresIdente se ha servido desenvolver contra In indicacion que he tenido el 110-llar de proponer nI S3nado, i que deseo sea aceptada por est¡], corporacion. 
Deseando ser Lre'fe, no entraré {1 analizar los ejemplos, E'straños a la lllateria e,n debate, que el SCñOl· preopinante ha aducido .como ftllldalllentos de su opinioll, contraria a la del que habla. En mi cOl1cepto, alguno ele esos ejemplos son inoportllnos, porque" importan, no una limitacion de la libertad personal, sino un medio de comprolJacion. 

Habria mucho que decir acerca de otros de ellos, sea para accpt:lrlos, sea pnra rechaz¡arlos. Sin embargo, me parece preferible, tanto en vista de la brevecl~c1, como de la clarida(l,'concretarme el importante asunto que estamos discutiendo. Si no me eqnivoco mucho, me liso~:jeo en pensar (¡ue me ha de ser fácil demostrar que la indicacion ¡,ropuesta pur mí consulta perfectamente el interes social. 
Est\1 es la cuestiono 
Todo lo demas pnede considerarse estemporúneo. ;Qué es lo qneyo propongo? 
Que se exij:t el título de ¡ajeniero, de abog·ano i de médico cirujano, concedido prévia la colacion universitaria del gTado de licenciado en la respectiva Facultad. 
1.0 Para poder desempeñar empleos públicos, nacionales o municipales, cuyo buen ejercicio requiera el título' o la idoneidad que el título correspondiente supone. 
2.° Para poder desempeñar carg-os transitorios o tempol>ales deigllal naturaleza encomendados por la autoridad judicial o administrativa. 3.° Para poder desempeñar carg-os análogos que necesiten de la aprobacion de las mismas autoridades. 

Así, por ejemplo, se exijirá precisnmente el título de abogndo concedido prévia la colacion del grado, de licencilldo en la Pacultad de Leyes a todos los jueces letrados, a todos los miembros de los trihunales superiores, a todos los demas funcionarios fiel órden judicial, que segun las leyes vijentes dehan poseer este título. 
Se exijirá a los juces compromisarios que ¡ajusticia ordinaria 1l011l bre en discordia de las partes. Se exijirft a los jueces partidores de hiBnes en que tengan interes menores u otras personas asimiladas a ollas. " 
Así, por ejemplo, 83 exijirá precia,lmente el títuJo de médico concedido ]1révia l\1, colarion universitaria elel g·rado de licenciado en la Facultad de Medicina a todos los rnéJicos de ciudad, de hospitales, 10 ejército, de armad¡¡. 

Se exijirá ti todos aquellos a r¡uienes la justicia o¡·dinllria o admillistrati I'il encomiende cualquiera, reconocimiento per;cial. " Asi, por ejemplo, se exijirn el título de injeniel'O concedido prévia la colücion universitaria del g·rado de licenciado en la Pacultad de Matemáticas a todos aquellos a qllien~s se confiera un empleo nacional o municipal para cuyo ejercicio la lei requiera el tí tulo de tal; i a todos ac¡uelIos a quienes la autoridad judicial encomiende alg·una operacion pericial. 
Solo podrá prescindirse del títlllo profesional en los casos de necesid,H[ absoluta, admitidos tanto por el artículo 31 del proyecto aprobado po!' la CÚ- " mara ele .Diputados i por la indicaciún del señor Senador por Atacama, ccmo por loo indicacion (le1 que habla. 
Sin imponer restricciones inútiles a la libert~d individual, la accptacion de la medida tal C0rno la propong·o, bastar¡u para producir todos los resultados que se desean alcanzar. 
Efectivamente, mediante el arbitrio indicado, la autoridad pública solo confiere cargofl permanentes o transitorios a l'ersonas en quienes, dada la preparacion que han recihido, es d'3 Eupouer existan las debidas condicionC's de idoneidad i acierto. Aciemas, el plan l118nciunado l'ermi te dür el sufíciente estb1Ulo al cultivo de ciertos ramos litf'rarios o científicos qué importa a la sociedad fomentar, i que sin un estímulo de esta especie, serian enteramente desfl tendidos. 

Como lo espuse en una sesion antel'iol', i como lo ha representado en esta sesion el señor vice-Presidente, la esperiencia, no solo de Chile, sino de muchos paises ilustrados, demuestra hasta no dejal" la menor duda que lni ramos de estudio que no serian cursados si su aprendizaje no fuera estimulado c::m la concesion de determinadas ventajas. Estoi persuadido Cjue no sorian much2s 1'18 qtie estudiarian, ver!Ji-g-ruciu, la economm política, por inter@sante que sea esta ciencia, si el eX{llnen de ella no fuera exijido pura el título de abogado. J"a clase de astronomía estllvo desierta en la Universidad, miéntras el exámen de este rumo 110 fué exijido para el titulo de injeniero. 1\1e parece escusado mul1iplicar los ejemplos de un hecho cuya verdad conocen t0.10S los Cjue observan con alguna atencion el rumbo de la enseñanza púLlica. 
Sin embargo, creo que 1:1 exijencia ele los títulos universitarios i Il~ofesionales para la cOl1cesiIJn, no solo de los empleos públicos, sino tambié2l1 de todo cargo en cuyo nombramiento interviene l::t autori· dad, basta para producir e3ta estimulo. SiEJl1do esto así, 1'10 yeo r¡ ué razon lm)"il para i mponer restricciones inúcilJs a li), libertad individlllll. 

Si la condicion prévia mencionada es snficie:Jte, como cre~ que lo es, para g·arantir la id(Jl1ei,hd de las personas, i Tiara asegllrar el estímulo de ciertos estudios, debemos avital" prohibiciones enojosas q uo provocan resistencias pct:judiciales. 
Me atrevo a esperar que 01 HonoralJle sci"íor vice-Presiclent,~ se con vencerá con lo eS¡lllosto, si s12 :lija oien en ello, de que no es mel1est¿r Qxajerar el sistema res:ricti vo para obtener los beneficios" q ne tanto Su Señoría C01110 el que habla anhelan com·eguír. ... 
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Uno de los fundamentos nlegados, por el seu')!; 

l{eyes purnneg'ar a los lítig'antes la facultad de 

l'llCOmellllar h defensa de sus litijios en seg'ullda 

instancia nI individuo que mejor les parezca, aun

que no tenga el título de aoogado, es la convenien

cia de uscg·urar las ventajas del monopolio (t los 

miembros de este gremio para resarcirlos de los 

gravámenes que les imponen lns leyes v~jentt'3, 

Los aLogados, dice d Honorahle señor vice-Pre

sidente, estún ol)ligados a ser defensores de pobres, 

en lo civil i cn lo criminal, a suplir en las Cortes, 

n desempeñar las YCCOS de los promotores fiscales 

{m los departamentos i a eje.rcer no sé cuúntcs car

¡j'OS mas, Luego es justo nseg'urarles la defensa cs

elusiva de los pleitos para compcnsarles esta con

tribucion de serviclos, 

Debo confesar con fl'a!1flueza que tal ob5el'vacion 

110 me parece cunvincente 

Es l'reci30 {mtes de todo recordar que los aLoga 

üos, como los médicos i los injenieros, recik~n por 

lo jener¡¡} gl'ataitamellte su instI'UccioIl; i que ]>01' 

lo tanto, hai motivos poderosos para (¡ue la sociedad 

1e3 exija en todo. caso alguna retrihucion, 

Adviértase en seguida que solo a cllús, seg'un la 

indicacion que sostengo, deben encolUeJ:darsG los 

empleos i carg'os públicos, sean nacionales, sean 

llnmicipale~, i qne solo a falta de ellos pueden darse 

estos empleos i cargos a personas que no hayan ob

teniüo .cl título dicial de nbog'ndo, ele' médico-cim

jano o ele injeniero. Es esto un privilejio de inmen, 

sa valía por el cual puede imponerse con toda equi

datlla oblig-acion de servicios personales que solo 

:;on exijidos de tarde en tnrcle, como aquellos a que 

11[1, alndido el HonoralJle Sel101' vicePresidente. 

Supongamus que las lhs observaciones preceden

tes no parecieran bastantemente satisfactorias. 

En tal caso, yo todavía m8 permitiría hacer no

tilr que ese si8wma de turnos o de servicios per

sonales, estú mui léjos ele ser el mas convenielJ.te, 

Lo mejor seria pagar funcionarios púulicos que 

defendiesen a los jlobres, que supliesen en las Cor

tes, Cjue ejerciesen las yeces de los promotores fisca

les o que desempeñasen los demas cargos enumera

dos Tlor el sellor H9yes. 

El ól'den actual deja mucho que de:;ear, i no 

puede presentarse como un modelo de perfeccion, 

Conviene mucho que las funciones menciollaU}lS, 

('11 YCZ de gratuitas, sean retribuidas. 

'rodos g'ünarian con esto·, 

El HOllorahle señor Reyes ha leido • cierto m'tí

culo del Códig'o Penal por el cual se i~1jlone a los 

médicos la oblig;acion de desempeñar ciertos turnos 

nocturnos fijados Jlor la autoridad administrr,tiva, 

A pesar del artículo mui terminante que ha leido 

Su Sellaría, éSOS turnos estún en el mas completo 

desuso, i ha sido illlposible establecerlos. 

Bn vista de un hecho semejante, creo que no es 

Ull arg·umento mui poderoso para conrtar la liber

tad individual el de la conveniencia de con:>o)rvar el 

rjercicio de ciertos turnos o servicios personales que, 

u ¡rodriun recml'bzarse con ventaja, o no se practi

can nunca, 
No no por qué no se exijiria patente a los que 

s;n ser aoog'ados defendiesen en segunda instancia, 

como se ex\je a les auogad<->s titulndos. 

'l'nlvez este seria un arbitrio de proporcionarse 

fondos para ayuda ele la retribucion ele los funcio

,,;!¡-ios :J. (lview:s se encarg-ase las obligaciones que 

~ 

ahora deSemí18ñ3n g'ratuitamcntei lior turno los 

qne han olltenido el tí tulo de abogado, 

N o he consig'nado en mi indicacion una (lisposi

don de este jénero como lo ha hecho en la suya 

el Honorable Senador por A tacam:\, porque he 

.reputado que la lei eu debate no era el lugar propio 

de ella. 
Sin cmbarg'o, no es mi únimo sostener que Re 

exima de patente o. los que sin ser hhog'ados de

fienden en los tribunales superiores, 

El IT onomble señor Heyes, pura sostener el mo, 

llopolio ele los ahog'ados en segunda instancia ha trai

do todavía o. la memoria ciertas responsabilidades 

impuestas por el Códig-o renal a los auog'ados que 

maliciosamente jlClj·udican a Sus Clí211 tes, 

Si todos pueden deft'llller, ha dich0 Su SCllSl'Ía, 

no seria justo imponer rcsponsalJilid::tlles especiales 

a los abog·adoJ, porque tal ('osa SC1Ü culocGr en ma· 

la condicion a los que se hllball tom;:¡clo el trabajo 

de hacer largos estudios. 

Me parece que el argumento es ele poco pesn. 

Seria Ill'cciso examinar el asunto con la dcuida 

detcncion á!ltes de resolverlo definitivamente; pero 

se ocurre desde luego íJue se podria, o elel'og'ar esa 

re3ponsalJilidad, o l¡aeerla estensivtl a todos los ¡¡OO

gaios, fueran titulados o nó, 

Ademas, lli8J-l podrian estahlecerse responsahili

dachs con. eirCllllstuncias ag'mvantes para aquellos 

que se entrometieran !1 defender pleitos sin haber 

adquirido la ]lreparl1cion 118cesal'ia. 

En fin, meditando la materia, Jlodrian adoptarse 

dis¡,csiciones que resolvieran muí equitati\"amellte 

la dificultad propuesta, 

Yo me atreveria a pedir al Honorable señor yice· 

Presidente el l¡lle fijara la atencion en la éircuns

tanciú nmi impCll't::mte i decisiva de exijir la lei vi

jente la intervencion de abog'ado solo en la seg-un

da instancia. 

Ahora bien, las dos obsenaciones ele Su Señoria, 

a que acabo de contestar, se apllcan, tanto ala pri

mera como a la segunda. insttlncia, 

¿'por qué entónces el Honorable señor vice-Pre

sidente 110 exije que la llltervencion del abog'ado 

sea ig'ualmente)ndispensable en las Jos partes del 

iuiciol 
" ¿'por qué no ha propuesto Su Selloría la modifica

cion en e"trt parto de la Lei de Organizacion ,de Tri

bunales? 
Yo todavía me permito llamar la atencion del 

Honorable sellar vice-Presidente acerca de un pun

to de S\.l!l,a trascendencia en este particular; 

La primera parte de un juicio, o sea la primera 

instancia, reclamaría siempre la injerencia elel abo

g'ado, mucho mus imperios.amente que la segunda, 

Para demostrarlo, me bastarú hacer Ilotar tIue la 

primera parte o primera Ülstallcia es la formacion 

ele]u causa, miénlras que la seg'unda no es mas que 

una mera revisacion. 

Cualquiera 01'1'01' o inadvertencia, es incompara

blemente mas perjudicial en la 11l'il11'~rn instuncia, 

que eIlla seg'unda, 
1 sin embargo, por una al10mnlía injustificable, 

la lei i,npona nI interesado el 'lne en la seg'uncla 

instaDcia busque la ayuda de un abog'ldo, i no se 1, 

exije en la primera. 
El Honorable SPllor Heyes ha lamentado la ÍI\ie

rencia perniciosa '1ue suelen t0Uer los llamados tin-

-
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terillos en la secuela Jc los juicios civiles o crimi
nales. 

Sin enibarg;o, scria oportuno qne Su Señoría con
siderara q llC es mus f~\eil i mas dañosa esa interven
'Cion de los tinterillos en la. primera instancia que 
<en la seg;unda, i que a pesar de esto, la lei prohibe 
esa intervcncioll en la :;egnnda, i nó eu la prilRera 
instancia. 

¿,Por fjnf? 
No ncicrto a esrlicflrmelo satisfactoriamente. 
Concibo perfectamente fIne una persona sin ante-

cedentes honorables i sin la dehida idoneidad, ose 
eümparecer, ocultamente po!' elecirlo aSÍ, i tras la 
Íil'llla del interC's<tdo, anlC un juzg'ado de lctras. 

:Me parece qn(~ mla l,('rsoDa üe ¡gual carilcter DO 
se atrevet'Ía a exlllhü'BC' jJe1'50llahnente para pronun
ciar un diSC;l!",",J (L~s,di'llldu la respetahiJilbd i el 
prestijio do los CCl1.o;piCilUS m'ljistl'ltdos de Jos tribu
uales supcri(ltP'i 

Así, llO dcseuht'o l1ín:~'lln fundamento para c¡n-3 se 
prohiba a la:; l,~rrcs l lH'Dmenclar ~u tlefensa eIl se
g'und:J. insbllC;'¡ ,: ] "-'1':00 n:15 ,¡\le llO tengan el título 
de uhog'ados) C1LUlt..lC se les }\eri1üte que lo hagan 
asi en la Fri_'¡¡c!':!. 

I adyjfrLlsc li (1) 1>s in [C'l'Gs"dos puoelen tener mui 
bUGllas rtl¿:~)ll,:S p~J~a CULliJl' HU aleg'ato ti un sÍlllple 
T'urticulur con 111"";',-\fCllCl<1 i1 un nung-ado, SiCln~)l'c 
que se trat¿ dl\ \.lt.untos tuya diluci:JuGion exjja CO~ 
lloeirniülltos t(!Cni;;Ocl í e:;p(~ciaies, corno son alg'unos 
de minas, ele C'JIljlJ,'cio, o algntl otro en que no se 
ventile precisamente uua cuestion ue rlerech:}, 

¿Por qué ei1 un C3S0 tllmo el que he propncstD, 
se oblig'aria al litigante" recilnü' a un :tbug:Hlo, 
cuando Hn indi\'i(lllo dl c~te gTemio no seri::t el üe
fensor mas Ílló;](:u: 

El HOlwral,[¡: sI'uor l(e,-e" lw invocado todaYÍa 
en favol' de su tl:"j" la co~n'lliencia ele impedir la 
mnltiplici,lall ,le II-CntScs \:e m¡]iltncl. 

'l'an lucg'ü eGUO (Se 1'l":'l<1Ulgu8 el nueyo Códip'J 
de Enjuiciamicmtu:i Ci\ú" ha dicho Su Señoría, 
serún peHui/idus, LO solo los reCdrsos de nliida:l de
uucidos ele los ]ifClccrliuiell tos, ,iItO t:w;lJiell Jos de 
casacion dcrlucidos clD b ill±'l':lcciull ele h lei. 

I~l único lnediu, ngrcg't:bl bu SeñurLl, (le iillpe~ 
dir que eflsi tudus LiS pl...;¡tcH t.~ng·fill tl'eu l11stnnciHs 
es exijir firma de letrado ]"11':1 todos los recur:W8 de 
nulidad o de c;lsaciu!J, i cUlldellur al letrado en el 
pug'o de las cosias en todo caso de: recDazo. 

Aun cuanl!D _¡'nera fundada, como lo sostiene el 
Honorable señor 11('ye8, la llecesídad de la firJlla de 
letrado i de la condenacion 0.3 este ietrado en las 
costas, este no Heria moti\'o para exijir la interven
cion precisn del [:bog'ado en la segunda inst~l.Ucia, i 
rara no dispensarla como sucede en la primer¡¡, 

1"3. exijencia ele la firr\1U de letrut") eu lo gue el 
Eellor Rc,yes ha llam ldo la t,)t'cera instancia, no im
plicaria lójicamcnte h1 exij2ncil1 de la intervcncion 
del abQgado en :a S\'¡~'Il!l(la, como la exijencia de la 
intcrYcllcion del nly¡;:'úJo eu é"ta, uo importa al pre
sente lu misma jllt~i'YellCioll en la primera iustan
el(!. 

81rn181', udcm:w, el IIonera1le scñ<)r yice-Presi
dente rcparar que no tilltarian arbitrios fILlC inven 
t.:1r }lara impedIr que los Lti2;antes temerurios se 
siutieran demasi:Hio Í;wliuaclus a promover esos re
cursos ue nulidad o de cas<1ciou. 

Puede estar cierto el Hunomble s'eñor yice-Pre
sidente que, salvo rarísimas escepciones, si es que 

S O. DE S. 

las hai, no son los abogados los f]l1e pagan las cos
tas de los recursos a que ha· aludido Su Señoría, 
sino los interesados mismos. 

¿Por qué, entónces, para imp'ldir la prolongacion 
de los litijios injustos, no se :lamentaria la cantidad 
de dinero que hublerall de deposital' previamente 
los 11romovedores de selllE;jantes incidencias judicia
les? 

1\le ha lleg'ado la oportunidad de responder a 
otro arg'ul11ento aducido por ei señor vice-Presi
dente. 

La reglamentacion 11 organizacion do las profe
siones científicas, ha ([icho Sn Señoría, tie:::.e, por 
decirlo así, rall1iticHciones en los distintos cuerpos 
de leyes de la Rel'úlJlica, i por lo t'lnto, si modifica 
osa rCi:!-la:rwntaeiOll u ol'g'unizacioll, se corre ríosl.\'o 
(18 int~odncir una gTan confnsio:l en la lejislaci'on 
jeneral dd pai3. 

Permítnme el Honorable ¡;2ñor Royes hacerle ob
serVil!' que si se acoptnra esto argumellto, seria in¡
po"ible int.roducir jltln¡:s ninguna reforma en matú
rias uo importancia. 

Aceptando esta i:le:t d,' raciocinar, no seria Heito 
intt'oduclr llin;.('uJlU llluü¡Iicacíon, verLi-!l'facia, en 
las disposicion~;3 del Código Penal o del Cútlig'u Ci· 
vil qne tienen 1'Z'!:1cion con h IJei ele Orgunitacion 
de Tril)[l!lale~, o con la dd Héjimen Interior, o eDIl 
la de Elecciolles, o con cualquiera otra. 

lloro tal cosa !lO puede aceptarse, 
Cuando el lriislador halla U¡,ortUllO reformar bs 

disJlosiciones (l'e una leí, no s~ abstioue lle lwccrlo 
porque la dis}\osieion vijente se halla relacionada 
con los precel'tus de otra lei, sino que ej<)cllta 1,) 
que halla ]lor COIl \'eniente, i procura, tan lueg'o co
mo le es posible, poner la hjislnciDl1 restante en 
consonancia cen la reforma (11,e acalla ele JlDyarSe a 
efe'cto. 

I~uhdúnclonlG en las consid2rüciones que he eSl)Ll~ 
nndo, pi~HlS() qnc,on vez de illconvenieates) h~l.i 
gl'alllles vcnt.ajas en dejar n los part.it.:ubres la mas 
cumplcta libertad para (¡Ile cOllnen la rlcfcl1sa de 
SlIS ple.itos a las personns (¡U e mcjor les pal'ez~¡;, aun
qne no hayan obtelli,lo el títlllo de t1bogw¡u. 

No me h~ ut,e\'i:¡'J a ]WOpDller otro t,wto por lo 
q ne toca a los médicos-cirnj anos. 

No desconozco C¡1I<J la li'Jertad rdJsolutu ea la 
prúctica de l2. llleuicina, presOllta mayores i lIlas 
gTaves dificultHcles qne la de la abog-acin. 

Sin duda nl¡::una, los males ocasiollallos por un 
médico ignorante, son harto lilas irreparables i mas 
tremendos que los causados por un defensol' cl~ ló'ual 
clllBo. 

La pérdida de al::nll1 miem1Jl'0 o ele la ,-ida no 
puede ser nunca inrl~;nniz:lda. 

Á..ll!1 los que llie'f':nn b cOtnpetencia de b autOl'i
dad para pl'otf'jcr a los particular0s cuntnt 105 aten
tados de los c]¡arlat~mes, no pueden de,'lc()!lo(;<3r que 
la inmensa ElflYOría m:1'11 CUll d~sQQ'l'¡;ll!) b l;bcrttld 
ahsoluta ,le {'j~'rccl' la 111E'dicÍl1:l, i ~lue ]101' lo tanto 
seria COmpl':lllldc:, la alJlllicion de muchas de las 
trGbDS p:~ofesiollftleR si llrctcndi6:':ul1oS ir den:as1udo 
léjos en estas innovaciolles. 

Por esto, h8 11l'oJurallo proporcional' un <1ruitrio 
paro, f'lcilitar el ejercicio de la medicina, ya que no 
seriél líeito, i sobre todo ya que sel'if¡ UJla (¡UÜ'181':1, 
pretender h libertad absolut.u, de esa p¡,of'esioll. .. 

El arbitrio mencionado consiste en permitir el 
f'jercicío¡ privaclo por clecirlo así, de la cil'nj:l1 i de 
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la medicina a los que hayan sido npl'obadús por el 
tribunal del Protomedicato en un exámen jeneral 
teórico i práctico de los conocimientos técnicos ne
cesarios pa:-u el desempeño de esta profesion. 

Los que despnes de semejante prueba, hubieran 
obtenido la licencia de curar, podrían prestar sus 
servicios prúfe5ionales a las personas que volunta
riamente los solicitasen; pero no podrían obtener 
nillg'un empleo fiscal o municipal, ni tener a su car
go uing'una sala de hospital, salvo en los casos es
ceptuados por el mismo articulo 31 del proyecto en 
dehnte. 

Yo no veo por qué se habría de prohibir a una 
persona el que recurriese al ausilio médico de un 
individ.uo que hubiera rendido semejallte prueba de 
idoneidad. 

Es preciso, ademas, ad vertír que tal fnú el siste
ma que existió en Chile hasta la fundacion de la 
Universidad en 1842. 

El Honorable señor vice-Presidente ha puesto 
!1 esta indicacion el reparo de que si fuera !1c!lllitida, 
110 habria médico que consintiera en someterse al 
pian de est;¡dios i de pruebas exijido para la cola
ilion del gTado de licenciado en la Facultad de Me
dicina. 

Creo que Su Séñoría sufro una, gTave equi,'oca
cion, 

Para manifestarlo, me basta advertir que los que 
son .autorizados despues üe! cs¡,resado exltmen jeue
fal pr{wtieo para ejercer la profesion de m6dico, no 
tienen opcion a los empleos uacionales i lllunicipa-
1e&. 

Esto es sobrado uliento, en mi concepto, para que 
la mayoría de los estwbwtes se esfuerce por obte
ner el grado de liccEcülllo, en vez de un simple 
P();'I~ÚSO para ejercer pri \'atlamen te la profesion de 
lnechco, 

El señor vice-Presidente nos ha pedido que es
carmentemos con el ejemplo de lo que sucedió en 
la Nueva Grrrn ada. 

N o estoi per±\3ctamente informado aC8l'ca de 10 
que ocurrió Cll ::H]nellmis; pero me parece no equi
VGc;¡rme useverumlo que lo qne prodnjo el mns la
mentable trnstol'110 intelectual) ftU3, no la libertnd 
de las en los límites c¡no yo b prupong'o, 
sino 18. rl.::?Etrncciol1 clol sistC1l111 de instruccÍoll públi
en, dirijidD por el E~ta(l(j. 

Si (:,1 clll8 haljla ha llutnif8stado Intrticulrrr ellJpOllO 
en q~lC se dertJg'uen todas li.ls tI';:1 has iLÚt1l0S, por

una í1lil){Jrt:-tncia trnsc8!1{lental i 
al füinento cl3 In eEs(~ñDllZa llan1uctll oficial, 

desea qUit~H~ protosto3 püra qlIe S8 hggnu argulnen
tos pueden perturbar a ciel'to~ espí

la 1',,1.,(1 idea de q!le la or,j'flní
z~cion de la i~!8truccion públic~l.r ollvuel ve n1: ataque 
a la libe,'tad individud, 

l'ong'cw1os Ls cosas en el órdGn lójico \}"o doben 
tener, i Jo esto modo quitaremos todo su prestijio a 
oJ)jcciones ql~(', mmr¡uB completamente infnnclilllus, 
p Cledell h3cer inc\ll'l'rir a alg'unos individuus en por
lliciosas equiVODJciuTIcs. 

El SélDOl' ¡f~"Hü.-Pido 1:1 palahra para agreg-ar 
mui pOCl:3 a las dd Ir ol1orable señor Ministro de 
Justicia, 1'of(;f'(mtes a dos puntos soure los cuales 
creo conveniente llamar 11 atencion del Sonado. 

En la reforma C01lstitucional so estahleció, en el 
arto 12) la libertad de enseñar. Esta libertad de en
señar¡ para que no sea una libertad sin resultado 
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práctÍM, nécesita como un corolarío indispensable' 
para que sea un principio benéfico, el que se la 
acompañe de la libertad de profesiones. Porque 
realmente, si reconocemos en todos la libertad de
enseñar i aprender, i por otra parte limitamos su 
ejercicio, es un reconocimiento hecho en el papel. 
N o es la libertad. 

Por eso es que los que se prevalen o se han pre
valido ánte~ de la libertad de profesiones como un 
medio de combatirla, no lo hacia n fuera de camino 
i solo por seguir la moda. Lo hacian fundadus en 
una consecuencia lójiea) como decia el señor Minis
tro. 

¿Qué importaria que la Constituóon deelarase el 
libre c01ll8rcio con todas las naciones del :nundo, 
diciendo que las mercaderías poJian ser illternadas 
sin pagar derechos, si por otro artículo se ,lecia que 
no podian ir a nuestros puertos sino bajo la ballClera 
nnciomtl? No seria una verdadera libertacl ni daria 
los resultados que debia producir. 

Las observaCIOnes que se hacen contra la líllcr
tad ele profesiones, fundúndose en los hec·hos indi
vÍlluillcs que se han citarlo, i en la cOIl';radiccion 
que lmi con algunas disposiciones vijelltes, me pa
rece que no tienen la fuerza que a primera vista se 
les puede atribuü·. 

Si en la libertad de profesiones se incluyese, o 
mejor dicho) se impusiesG a los ciud"danos Jn, obli
g'aeioll de valerso, para la defensa de sus pleitos) de 
pel"SOUllS ouo no fuesen aho2'aclos; la oblig-acion de 
curarse c(l'n personflS <¡ne n~' fu'?s~n médicos recibi
dos; i la de deslindar los limites ele sus propiedades 
por personas que DO fllesen in.ienieros, sin duela r¡ne 
tenchian [¡¡g~u' los arg;llmontos del señor vice-Pre
sid¡;nte. j)ero ¿es esa la verdad? 

De l1lIla:un modo. Q¡¡eda eselusivamente al arbi.
trio de c:da individuo el valerse de la persona que 
qnicra. J:js un llOcho inconcuso que la gTan mayoría 
no buscar(t a los que no son titulados, sino a los qne 
lo son, porquo creen que en éstos hai mas conoci
mir.ntos i que pueden ser mas competer;tes para sus 
litijios o ellfermedadGs. 

I.Ja libertad de profesiones no escln}e de ning'un 
modo esos títulos; ni t:1Inpoco emuara7.a a las per
sonas que se üodican al estudio, para que dejen de 
ohtener las ventajas a <¡ue son acrce,loras, i pm'a 
salvi1l' las desig-unlrbden de que hacia mérito el Ho
norabk señor vice-Presidente, bastaría con qne Re 
olilig'asé a sacar la p¡;tcnte re3pectiva a todo ac¡ud 
'{118 pretendiese ejercer una probsioa cudquiera, 
sin haber obteníllo su título. 

Así, por In, patente, todas aquellas personas que 
no seon tituladas o que no huyan ~eg'llido un curso 
llllivol'sita\'io, serún las únicas que pneclan ejercer 
la profesion do médico, injeníero o abog'atioj Ls 
del1ut.:3 no tel1ul'iun [l, quién defenuer o a quién 
cumr. 

Por otl'fl part3, exist0 nn al'g'LUllento mni decisivo 
en favor de In libe:'tad de las profesiones, no dando 
por mi part3 impurtancia ninguna a los inconve
nientes que se enumeran en contra de ella. 

Yo querria que se me contestase por los jlartida-, 
rios do la no lib0rtall de profesiones: ;P0l" qué, tra- '1 
tfmdos8 de puntiJs leja:;os do la Hepühlica, donde no ! 
h,¡j médic,)S, ni injenieros, rü abog'ados titulados; 
establecen ustedes en uno de los r,rtículos elo e:,to 
proyecto que puedan conferirse atribuciones de ta
les a l0:3 qne !lO lo son? ¿Por qué permiten usÍmis-
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ino que deSéhlpúñen cnrgos públicos, como defen- rrero, Tbañez, Lastarria, ::\linistro del Interior, ~Iar~ 
sores de menores, de pobres, a personas no titu- coleta, Pedreg'ul, Perez Rosales, Prats, Ministro de 
ladas? la Guerra, Hosas l\Iendil'J\Iru, Sotomayor, Ministro 

Si la libertad de profesiones no trae corisecuen- de Haciemla, UrmenetH, Valrles Vijil, Varas, Za
cías deplorables, debe concederse a toda la Hepú- ñartu i ~qeñor Ministro de Justicia. 
blica; si las trae, no debe tolerarse, Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió 

Para mí esta consicleracion es decisiva en el cuenta: 
asunto, i ,ro espero flue el Honorable señor Minis- "De un oficio de la Cámara de Diputados en el que 
tro de Instl'uccion Pública, que en un ~último dis- comunica que ha aceptado la agTeg'ucion cine ha 
curso se manifiesta deRellso de que no se o[lrmg'an hecho el Seuudo de un suplemento de 50,OCO pesos 
a esa libertad otras trabas que las indis¡lensables, al item 2.° de b partida 4,5 del presupuesto del Inte
espero, díg'O, que acepte la indicacion que como rÍor, al proTecto de lei [¡ue concede un snplemento 
enmienda a la snya he tenido el honer de pro- al ítem 1.0 de esa partida i a la partida 3D elel mis-
poner 1110 presupuesto. Se man,ló archivar. 

IJa diferencia que hai entre una i otra es corta, De un infiJrme ele la Comision ele Gohierno rela-
si bien de nlgullu importancia en ciertos puntos. tiro al proTecto ele leí l,resentado por el E.i0c~tivo 

Yo creo qne ncc'ptúllIlola, el SCDur :'\linistro al- qne tiene por objeto antor;zar al Presúlente de h 
canzuria lo que desea, esto es, que desaparezca e8l1 Hepú11ica para trnnsíjír i so.l1eter it aroítn1je ]¡¡s 
atmó"fera siniestra que P;Lrcc:" rud~ar d Botado d0- C1!e~tiones a que de lllgar la liquúlilcioll del contru
cente, to sobre construcci'Jl1 del ferroctllTil do Curieó a 

Existiendo la libortad ele que h8g'0 m01'ito, los Ang'ol i a los AlljelC,", i demll~ que se snscitlll'en 
ciudadanos ej,crcel'8n tiliS )1r'c;fesiunes con a(pleHa I con motivo de la e¡ltrcS'a i rccepcion de b obra.
clientela que ]lilellan atl'aers,o; les q¡:e !lO t()ll;~·t1n ()n8dú en taLl::t. 
CliCl:j"cla lUJrlrÚn, IHL?3 110 tenJr(tll cónlo adquirir De una solicitncl d:;·l cD]Jitnll üe Ejército, dvn 
la sulJsist:·;¡(,::1. José Antonio Nohsco, en la qne pille se le rkV:lGl-

1,:\ libl,l'~ a,l, C'onsi,lnéda en su verdadero sClltido, van los (~oCU;ne;lt()S line lHll!ia acumpnuado ante
se dcrrelhte pUl' sí lIjStD~t, i el interB~ público, alü- riorluente a una solicÍtud sobre aboTIO de scrvjci()s~ 
gado en cOlltra de ella, es una eSl,!'csioll que S9 }¡'I El señor ~~eyf;; (\'ic8-Prcsi(lcnte).-3i no hui 
invocado EicHJ]1fe por los podcres 2.bsolntns, ÜFlto oposíciüll por pGxt·~ l!J lling-un Sefíd1' so 
por las 1110aar(pÍas o impmiús cerno por los g'obi2r- d('~pactlHrú fitvor[dJk1ll8nte la solici:¡t:! (101 8('1'::)1' 

nos populares que no han ntcnáido nlolJjero de la j\fohsco, de c¡~:e 0'8 acnba de dar @¡ic'llta, i se h:n'í 
leí, ni la hall consi,ll,r~"lo ea su eSl'írita primordial, la devolncion tlo los documentos a (F~e so refiGd.l 
e?, sy ver(hd()!'o lmilto d,0 víst~l;};st() es, en b j\,.sti- d~dw soli;itull.. . 
cm 1 en el llcn'lh.1 (l:' C~lL'll ~ual. !.f2spetCi!los eSa ,lllS- i'f CIlIltullla Ll,l!scuswn del' proyecto do lGi solTe 
ticia i ese tlcl'C'cllu i vcrc~nos qne la libcrtad, ]~jüs instruccion pública., i til~n8 la l)~üalil'a ell-IGnoraLlca 
de trüer DLllc~, solo prddlLce üllnel1sos hicllG3. señOl~ SOlli-;dUl" por rrnlca. 

LJS llLil¡;:, <J I:C se atl'ilJlj\"en a la,lilwrt:Hl no son El articulo cuya discllsion c8tldm pendiente es el 
hijo:, ele eLa sino de; lrt li'~Cl~ciQ, (pe jnmas 1m reco- 31 que dice: 
nocido ni ]'ospet:lllo el rlOI'CGllO do los demns. "jijj 8Tado ele licenciaclo en la Facult:ld ele Cí2n-

El señor :\IH~ttU:.t!~g:~~i C~\Iillistro de 1 nstrncclon cias Físicas i 1Iatelll:1ticas, en la l\Icctlcillf1 i FiU'''' 

pública).-Yo propolí,ll'in, sl~Íior, que se a~r['eg'nsB . IlHicia o en la de Derecho, serú l'especü,'amente nc
a mi iudicllCioIl una pale: bra, esto es, que se dijese: cesario para obtenel' el título ele injellicro, de m¿
~lI! exúmen jn1C¡·al i!'tu'ico i p¡·áctico. ¡lico ci;'ujano o de abogado, eSjlcditlo llür la autori.-

El señor rams.-Fido la palabra, señor Prcsi- ,lad pública. Jilas, en el e.iercicio de dichas pl'ofe-
del1te. siones, solo se exiji¡:l título espedido por la autol'ic,acl 

c El sefior Rt',rcs (dce-Presidente).-Como la 110- pública: 
ra es avanz::cln, podría qnedal' Su Señoría COIl la "1.0 Pl1ra desempeñar emplees p(lblicos (lile j'e-
palabra phra la sesion siguiente. quinl'fm el títnlo o la competencia especial [pIe el 

Se levanta h sesion. título supone, o para ejercer carg'os tCl1lporules o 
8e levaNtó la .ses¡'O!1. tr::msitorios de igual naturaleza conferidos por la 

M. GUERRERO n.\sCl'íL\x, autoridad .i¡:dicial o administrativa, o con la apro-
ncl:actor de SeSiOile8. bacion ele dicha autoridad; 

2'\oTA.-El sofioI' Amullriteg'ui, J\finistro de Jns- "2.0 .Para la prúctica autorizada de la profcsioll 
ticia, Culto e InstrlwCÍOJ1 Pública, remitió su dis- de médico cirujano; 
curso a la Heclaccion. "3 o I:l 1 L 1 1 1 

, SESIOX IH,lIo IiRDlXAHU EN 30 DE .JULIO DE 1877 
})/'eSt'dencia del seltO}' I?c!J!J8. 

~;~=\IARIO. 

~ 
.. ,i\prOhaCion dl'l J.cta.-Cuc~llta.-CoI:dlnÍc't ln, dis0U.siIJU <1e1 pro

yecto Üe 1ci '~;ll'rc ill~tnlCciQn pnblica.-El señor ,raras h,-wC' 
\ uso de la, IJuLlí)T::L para i~npngllaT to~ discursos pronunciados 

en la sesidil Hllicrior IHn' el seilO:f )1.ini::;tro Je Instrnccion PÚ
blic8. í el sc~or G nJlo.-Collt8stan estos ÚHÜllOS sellores.-Se 
sigue todu.yta. un largo debate sobre cllnismo asnnto.-SiGuao 
la hora. avan;:~a.da.. se levanta. la scsion. 

Asistieron los señores Claro) Encina, Gallo, Gue-

I . ara os aC:eos en que as eyes que reg an 
la defensa de pleitos ante los tribunales exijan el 
tÍtUl'l de a!)o,rac!o. 

"Lo dispu~sto en este lIl'tlculo no se aplica a los 
profesores o personas de competencia especial que 
el Gobierno contratare en pms estranjcl'<J. 

¡<Cuando los empleos a que se refiere el núm. 
1.0 de este articulo, existieren en pUlltos de h He
pública en qne no haya personas con títnlos Cjue 
pudieran ser nombradas, podrán conferirse a a'iLlC
llas qne haya motivo f'un,laclo para considerarlas 
capaces de servirlos, aunquo no reunan el ref¡ui~it() 
indicado.)) 

Respecto de este {(¡,tículo, el "eí(ol' Jlini·,-[I'O d;; 


